
Viernes 8 de enero de 1864.

DE LA PROVINCIA lili LAS BALEARES.

Múm. 4864.
ARTÍCELO DE OFICIO.

Niim. 4629.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Junta de instrucción pública de las Ba
leares.—Anuncio.— Arregladamente á lo 
prevenido euel art. 10 del reglamento vi
gente de exámenes para maestros de pri
mera enseñanza, se señala el dia 3 de fe
brero próximo para dar principio á los exá
menes estraordinarios para maestros, con
cluidos los cuales tendrán lugar los de 
maestras.

Los que se bailen con derecho á ellos 
deberán presentarse en esta Secretaria con 
los documentos prevenidos con tres dias de 
anticipación al señalado.

Las aspirantes ñ maestras presentarán 
ademas las labores propias del sexo sin con
cluir á fin de poderlas continuar en el ac
to del exámen. Palma 2 de enero de 186Í. 
—El Presidente=-Juan Madramany.

Hiúm. 4650.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Según noticias recibidas del Ministerio 
de Fomento deben encenderse el Io de fe
brero de 186Í los siguientes faros recien
temente construidos:

MAR MEDITERRANEO.

PROVINCIA DE GERONA.

Faro de Rosas.

Está situado en la punta Poncella, costa

E. del puerto, 23 brazas de la orilla del 
mar, y 1 milla al S. 10° E. del centro de 
la población de Rosas.

Aparato catadióptrico de 4o orden.
Luz fija, con destellos cada 2 minutos.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 12 millas.
Latitud.... 42° 14’ N.
Longitud.. 9 23 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 23’7 metros.
Idem sobre el terreno, 11’3 metros.
La torre es cilindrica, de color blanco 

azulado con vetas rojas, y situada en el 
centro de la habitación de los torreros. La 
linterna es prismática, de color verde os
curo y terminada con un casquete esfé
rico.

Faro de Cadaques.

Está situado en punta Calanans, costa 
S. de la boca del puerto, 16 brazas de la 
orilla del mar.

Aparato catadióptrico de 6o orden.
Luz fija.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 10 millas.

Latitud.... 42° 15’ 30" N.
Longitud.. 9 29 30 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el ni
vel del mar, 35’5 metros.

Idem sobre el terreno, 7'3 metros.
La torre es cilindrica, de color blanco 

jaspeado de azul, unida al frente SO. de 
la habitación de los torreros, y la linterna 
octagonal de color rojo terminada con un 
casquete esférico.

OCÉANO ATLÁNTICO.

PRO'-INCIA DE SANTANDER.

Faro de la punta del Pescador.

Está situado en la^espresada punta, cos
ta NE. del monte de Santoña, 16 brazas 
de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de 4o orden.
Luz fija, con destellos cada 3 minutos.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 17 millas.

Latitud.... 43° 28’ 36’’ N.
Longitud.. 2 44 14 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 38’6 metros.
Idem sobre el terreno, 13’5 metros.
La torre es ligeramente cónica de sille

ría blanca, distante 1 braza de la habita
ción de los torreros, aunque unida á ella 
por un corredor de cristales.

La linterna está pintada de verde y el 
balconcillo de rojo. La habitación de los 
torreros es blanca oscura con ventanas 
verdes.

Madrid 28 de noviembre de 1863.— 
Francisco Chacón.

Niim. 4651.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.

Islas Baleares.—Comandancia exenta de 
ingenieros.—Debiendo proveerse la vacan
te de maestro mayor de segunda clase de 
Pamplona, las personas que deseen optar 
á ellas presentarán sus solicitudes antes del 
dia 15 de enero próximo en la secretaría 
de esta Comandancia exenta, donde po
drán enterarse de los conocimientos que 
deben acreditar, materias de que habrán 
de ser examinados y de los servicios y ven
tajas de dicho empleo. Palma 29 de di
ciembre de 1863.—El coronel comandan
te exento, Francisco de Alemañy.— Es 
copia.—El coronel del cuerpo gefe de Es
tado mayor, Juan de Dios Sevilla.

Núm. 4652.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena presidente da su Jun
ta económica.

Hace saber: Que en virtud de Real or
den de 14 del actual se saca nuevamente 
á pública licitación el suministro de las 
mantas de lana que se necesitan por tér
mino de tres años para el servicio de la 
tropa de infantería de Marina y de la ma
rinería de los buques, arsenales de la ar
mada y enfermerías de la misma en la Pe
nínsula, bajo el pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid de 31 de 
octubre último observándose en lo demas 
lo preceptuado en el de las generales apio- 
bado por otra Real orden de 27 de abril 
del año próximo pasado todo lo cual se 
halla de manifiesto en la escribanía princi
pal de Marina de esta capital al cargo del 
infrascrito. Y para el remate que ha de 
tener lugar simultáneamente ante la Junta 
consultiva de la Armada en la corte y las 
económicas de los departamentos de Cádiz, 
Ferrol y este de Cartagena se ha señalado 

i el dia 7 de enero inmediato á la una de 
su tarde á cuya hora deberá principiar el 
acto. Cartagena 21 de diciembre de 1863. 
— Antonio Estrada.— Por mandado de 
S. E.—José Ma de Tapia. — Es copia.— 
Ciríaco Múller.

IVúm. 4655.
El capitán general del departamento de 

Marina de Cartagena presidente de sa Jun
ta consultiva etc.
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Hace sabor: Que consecuente á lo pre

venido en Real orden de 8 del corriente 
se saca á pública licitación el acopio en los 
tres Arsenales de la Península de 150 per
chas, 500 perchas de pequeñas dimensio
nes y otras piezas para arboladura de pino 
rojo de Rige de superior calidad bajo el 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Madrid de 16 del corriente mes núme
ro 350 y con estricta observancia en lo de
mas á lo establecido en el de las generales 
aprobado por otra Real órden de 27 de 
abril del año último todo lo cual se en
cuentra de manifiesto en la escribanía prin
cipal de Marina de esta capital á cargo del 
infrascrito. Y para el remate que ha de 
tener lugar simultáneamente ante la Junta 
consultiva de la Armada en la corte y la 
económica de los departamentos de Cádiz, 
Ferrol y este de Cartagena se ha señalado 
el dia 25 de enero próximo á la una de su 
tarde, á cuya hora deberá principiar el ac
to. Caitagena 19 diciembre de 1863.— 
Antonio Estrada. — Por mandado de S. E. 
—José María de Tapia.—Es copia.—Ci
ríaco Múller.

Aúm. 4654.
ADMINISTRACION PRINCIPAL ■

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Por disposición del Sr. Gobernador de 
esta provincia y en cumplimiento del ar
tículo 166 de la Real instrucción de 31 
de mayo de Í855 y Reales órdenes de 22 
de mayo de 1861 y de 3 de setiembre 
de 1862, se saca á pública subasta la se
gunda porción del campo de las Monjas 
Mimada el Puig sita en el término de Ma- 
nacor, que por falta de pago de algunos 
de los plazos sucesivos al primero, su com
prador D. Salvador Noguera, ha sido de
clarado en quiebra, bajo las condiciones 
generales que están prevenidas para la ven
ta de bienes del Estado y las particulares 
que contiene la citada última Real óiden, 
cuyos pormenores esenciales se espresarán 
á continuación para inteligencia de los li
mitadores.

Remate para el dia l i de enero de 
186Í, de doce á una de la tarde ante el 
Sr. Juez de Hacienda de esta provincia y 
escribano de la misma, que tendrá efecto 
en los estrados de dicho juzgado sito en 
el ex-convento de la Misericordia y en el 
partido de Manacor en el mismo dia y ho
ra ante el Sr. Juez de primera instancia 
y escribano competente.

MENOR CUANTIA.

Bienes del clero.

Número II del inventario. = Segunda 
porción de una tierra sita en el campo de 
las Monjas, término de Manacor, llamada 
el Puig, que pertenecía al convento de re
ligiosas de Santa Catalina de Sena, de se
gunda calidad, secano; consta de 352 
áreas, 31 centiáreas, que son i cuartera- 
das y 384 destres: linda con otras de Lo- 

ranzo Oliver, Antonio Mora, tierras del 
predio Son Se-yard y con camino de dicho 
predio. No es divisible; capitalizada en 
5.400 rs. sobre 300 rs. que le han cal
culado los peritos, por no conocerse su 
renta particular, á consecuencia de haber 
estado arrendada en junto con el predio 
Son Rector y tasada por los 'mismos en 
9.666 rs. en venta, sale á subasta por 
los 9.666 rs. de la tasación según se pre
viene en el art. 185 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855, en atención á que 
no hubo postura en 26 de octubre últi
mo por la suma del débito.

Condiciones.

1 .a No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta.

2 .a El rematante satisfará al contado 
5.419 rs. 80 cénts. á que ascienden los 
tres plazos vencidos que el primitivo com
prador de dicha finca se halla adeudando 
y el resto hasta el total importe á que as
cendiere el remate, lo verificará anualmen
te en siete plazos iguales, que son los pa
garés que faltan por realizar, y no venci
dos de la primera venta.

3 .a Serán de cuenta del quebrado los 
gastos de la nueva subasta y del seguudo 
comprador los de escritura y toma de po
sesión.

4 .a Si dentro del término de dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca al 
rematante, se entablase reclamación sobre 
esceso ó falta de cabida, y del espediente 
resultase que dicha falta ó esceso iguala á 
la quinta parte de la espresada en el anun
cio, será nula la venta, quedando por el 
contrario, firme y subsistente y sin de
recho á indemnización el Estado ni el com
prador, si la falta ó esceso no llegan á 
dicha quinta parte. .

ADVERTENCIAS.

1 .a Según resulta de los antecedentes 
que existen en esta Administración, apa
rece no hallarse gravada con carga alguna 
la finca de que se trata, pero si resultase 
posteriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ley determina.

2 .a Si el comprador de la indicada fin
ca quisiera anticipar uno ó mas plazos de 
la misma, percibirá la bonificación del 5 
por 100 anual, que concede en tales ca
sos el art. 6.° de la ley de l.°de mayo 
de 1855.

3 .a Todo comprador quebrado tendrá 
derecho á que se suspendan los procedi
mientos contra sus bienes y contra la fin
ca objeto de la quiebra, sí satisfaciere los 
pagarés que tenga en descubierto y los 
gastos ocasionados en aquellos, todo en 
conformidad á lo prevenido por el art. 162 
de la instrucción de 31 de mayo de 1855 
y en las leyes y reglamentos para el en
juiciamiento civil. Palma 12 de diciembre 
de 1863.—El Administrador, Luis Martí
nez de Hervás.

Núm. 4655.
Por disposición del Sr. Gobernador do 

la provincia y en cumplimiento del artí
culo 166, de la Real Instrucción de 31 
de mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 
de mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 
1862, se saca á publica subasta la suerte 
décima del predio Pérola, sita en el ter
mino de la villa de Llummayor, que por 
falta de pago de algunos de los plazos su
cesivos al primero su comprador D. Juan 
Salva ha sido declarado en quiebra, bajo 
las condiciones generales, que están pre
venidas para la venta de bienes del Es
tado y las particulares que contiene la 
citada última Real orden , cuyos por
menores esenciales se espresarán á conti
nuación para inteligencia de los licita- 
dores.

Remate para el dial 4 de enero de 1864 
de doce á una de la tarde, ante el Sr. Juez 
de Hacienda de esta provineia y escribano 
de la misma, que tendrá efecto en los es
trados de dicho Juzgado, sito en el ex
convento de las monjas de la Misericordia.

MENOR CUANTIA.

Bienes del clero y Beneficencia.

líNúm. 19 del inventario.—Una suerte 
de tierra señalada con núm. 10 del pré- 
dio denominado Pérolas término de Llum
mayor, partido de Palma que administró 
la cofradía de San Pedro y San Bernardo 
y pertenecía tres cuartas partes al hospital, 
hospicio de Palma y pobres enfermos de la 
villa de Binisalem y la restante á las reli
giosas de la Consolación, su cabida 18 
cuarteradas equivalentes á 19 fanegas 10 
celemines _('’9 estadales, de segunda cali
dad con 6 algarrobos, doce higueras, cua
tro encinas y un olivo con una pequeña casa 
considerada como rústica y un huerto. Linda 
con tierras de los predios Mina y Son Frí- 
gola y las suertes núms. 9 y 1 1 del mis
mo predio. Capitalizada en 5.688 rs. so
bre el tipo proporcional de 316 rs. de su 
producto. Tasada por los peritos en 9.832 
reales 50 cénts. en venta y en renta 385 
reales 33 cénts., sale á subasta por los 
9.832 rs. 50 cénts. de la tasación según 
se previene en el art. 185 de la instrucción 
de 31 de mayo de 1855, en atención á que 
no hubo postura en 26 de octubre ultimo 
por la suma del débito.

Condiciones.

{/ No se admitirá postura que no co
bra el tipo de la subasta.

2 .a El rematante satisfará al contado la 
cantidad de reales vellón 20.002’49 á que 
ascienden los cuatro plazos vencidos que 
el primitivo comprador de dicha finca se 
halla adeudando y resto hasta el total im
porte á que ascendiere el remate lo veri
ficará anualmente en siete plazos iguales, 
que son los pagarés que faltan por realizar 
y no vencidos de la primera venta.

3 .a Serán de cuenta del quebrado los 
gastos de la nueva subasta y del segundo 
comprador los de escritura y toma de po
sesión.

4 .‘ Si dentro del término de dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca al 
rematante, se entablase reclamación sobre 
esceso ó falta de cabida y del espediente 
resoltase que dicha falta ó esceso iguala á la 
quinta parte de lo espresado en el anuncio, 
será nula la venta, quedando por el con
trario, firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, 
si la falta ó esceso no llegase á dicha quin
ta parte.

ADVERTENCIAS.

Ia Según resulta de los antecedentes que 
existen en esta Administración aparece no 
hallarse gravada con carga alguna la finca 
de que se trata, pero si resultase posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que la ley determina.

2 .a Si el comprador de la indicada fin
ca quisiera anticipar uno ó mas plazos de 
la misma, percibirá la bonificación del 5 
por 100 anual que concede en tales casos 
el art. 6.° de la ley de 1.° de mayo de 
1855.

3a .Todo comprador quebrado tendrá 
derecho á que se suspendan los procedi
mientos contra sus bienes y contra la finca 
objeto de la quiebra y satisfaciese los pa
garés que tenga en descubierto y los gas
tos ocasionados en aquellos, todo en con
formidad á lo prevenido por el art. 162 de 
la instrucción de 31 de mayo de 1855 y 
en las leyes y reglamentos para el enjui
ciamiento civil. Palma 12 de diciembre de 
1863.=EI Administrador, Luis Martines 
de Hervás.

Núm. 4656.
D. Francisco de Madrid Dávila juez 

de primera instancia del partido 
de Palma distrito de la Lonja.

En virtud del presente y á instancia de 
D, Ignacio Ribas y Puigserver, se saca á 
publica subasta dos fincas propias de An
tonia Portell y Tomas, vecina de la villa 
de LlummnyoT, consistente, en 9 huertos 
campo ne Mesquida, lindante al norte con 
tierra de Gaspar Monserrat; al poniente 
con camino de Son Julia; al sur, con tier
ra de Julián Muí, y al levante con la de 
Jaime Guells; la que queda justipreciada á 
razón de 60 libras cada huerto. Nueve 
huertos y medio tierra Son Caldés, lindan
te al norte con tierra de Isabel Portell, al 
poniente con camino de Son Caldés; al 
ser con tierra de Angela Portell y al levan
te con la de D. Rafael Barceló, justiprecia
da á razón da 45 libras cada huerto.

Estas fincas radican en el término de la 
villa de Llummyor. Y para su remate que
da señalado el 3 de febrero próximo á las 
doce de su mañana, en ios estrados de esto 
Juzgado.

Serán de cargo del comprador todos los 
' derechos de subasta y remate, alodio, hi

potecas, salario de escritura y demas que 
adeude este traspaso. Dado en Palma á 28 
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de diciembre de 1863.^Francisco de Ma
drid Dávila.—P. S. M.— Francisco Igna
cio Sastre.

mim. 4657.
D. José Arbós y Rubí escribano numerario 

por S. M. de primera instancia de Pal
ma distrito de la Catedral.

Certifico, que en la causa crimina! for
mada contra Carlos Wolf sobre hurlo; ha 
recaído la sentencia siguiente:

D. Juan Antonio Fiol antes Perelló es
cribano de cámara de la Audiencia terri
torial de Mallorca.

Certifico que en la causa criminal for
mada contra Carlos Wolf sobre hurto ha 
recaído la sentencia que copio.

En la causa criminal instruida en el 
juzgado de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad contra Car
los Wolf, hijo de Joaquín y de Francisca 
Kiergles, natural de Hannover, y vecino 
que fué de esta ciudad, casado, agrimen
sor, de 49 afios de edad, declarado rebel
de, sobre hurto de un reloj con su cadena 
de plata: Causa que se remitió en consul
ta de la sentencia que pronunció el juez de 
paz encargado de la judicatura de prime
ra instancia del espresado distrito en 16 
de noviembre último por la que:

Resultando que Francisco Fiol trabaja
dor de la fábrica de licores de la calle de 
los Olmos de esta ciudad, un dia de la se
mana anterior del domingo de Ramos del 
presente año dejó por descuido en el ter
rado de dicha fábrica un reloj con la ca
dena de plata y al ir á buscarlo, se encon
tró sin él, no teniendo entónces sospecha 
alguna contra nadie que algún tiempo des
pués se averiguó que dicho reloj había es
tado empeñado por cuatro duros en poder 
de Antonio Bonnin, y que lo había de
sempeñado un francés llamado Juan Ro
ques de orden de otro francés llamado Fé
lix Carlos Wolf, que habla sido trabajador 
en la citada fábrica y bajo este concepto 
recayeron sospechas contra este último co
mo autor de lo sustraído.

Resultando que Antonio Bonnin decla
ra que dicho empeño tuvo lugar un dia de 
Pascua de este año, y como el francés tu
viese que pasar á Barcelona según di
jo, se le presentó con otro llamado Roques 
y quedaron en que este iría á desquitarlo, 
como asi lo hizo, no teniendo entónces ca
dena dicho reloj.

Resultando que Roques afirma la cita; 
añadiendo que dicho reloj se dejó á otro 
francés llamado Douzat recibiendo de él los 
cuatro duros y que lo hizo así porque el 
mismo dia que había de ausentarse de esta 
isla para Francia pasando por Barcelona oyó 
decir á un marmolista, sí era robado y 
habiendo encontrado en esta ciudad al 
Carlos se le dijo, y este contestó que lo ha
bía encontrado.

Resultando que Federico Douzat evacuó 
como cierta la cita y el marmolista Luis 
Torceau espresó que presenció ¡ue el re

loj seria robado porque oyó decir que Id 
policía habia practicado un reconocimiento 
en la casa de Carlos Félix Wolf y que 
Bonnin había tenido empeñado un reloj.

Resultando que dicho reloj fué devuelto 
á su dueño y apreciado en 80 rs,, y la ca
dena que no ha podido ocuparse en 16 rs.

Resultando que Félix Cárlos Wolf es 
reincidente en este delito.

Resultando que habiendo buscado su 
paradero, no ha podido encontrarse, mo
tivo por el cual se ha declarado contornas 
y rebelde.

Considerando que graduado el mérito 
de la prueba resultante de la causa esta ar
roja el convencimiento según la crítica ra
cional que dicho Félix Cárlos Wolf es au
tor del delito de hurto del consabido reloj 
y cadena.

Considerando que en el presente caso 
no concurren circunstancias algunas ate
nuantes y si la agravante de reincidencia.

Vistos los artículos 437 párrafo primero, 
438 párrafo tercero, 439 párrafo tercero, 
25, 46, 48, 49, 57, 68, regla 7.a del 74, 
115, 116, y la regla 45 de la ley provi
sional y el Real decreto de 9 de octubre 
de 1853. Se condena á Félix Cárlos Wolf 
empezará á contarse desde el cumplimien
to de la primera á la restitución á Fran
cisco Fiol de dicho reloj y cadena hurtados, 
en cuyo concepto tendrá por recibido el 
primero que ya se le entregó, debiéndolo 
hacer el procesado de la segunda, ó de su 
valor en cantidad de 16 rs. vn., y en to
das las costas y gastos del juicio debien
do sufrir en caso de insolvencia de estas 
responsabilidades ménos las costas la pri
sión subsidiaria correspondiente y decla
rándole escluido del Real decreto espresa— 
do, todo con la calidad de ser oido si se 
presentase ó fuere habido.

Vistos los méritos del proceso siendo 
ponente el Sr. D. Manuel María de Ar- 
ona.

Aceptando los fundamentos de la sen
tencia consultada.

Fallamos: que debemos confirmarla y la 
confirmamos con las costas y gastos de es
ta instancia entendiéndose con la misma 
calidad de sin perjuicio de ser oido el pro
cesado si se presentare ó fuere habido. 
Mandamos que se devuelva la causa al 
jaez de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad con certificación 
de esta sentencia. Y el juez de paz de! 
distrito tenga presente en lo sucesivo para 
la tramitaciou de las causas de ausentes 
lo dispuesto en la Real orden de 26 de 
mayo de 1854. Y por esta nuestra sen
tencia definitivamente juzgando en sala se
gunda de esta Audiencia territorial así lo 
pronunciamos y firmamos en Palma de Ma
llorca á 3 de diciembre de 1863.—Vicen
te Berna!.—Manuel María de Arjona.— 
Salvador de Brocá.—Vicente de Sange- 
nis.— Pedro Alcover Relator.

Palma 10 de diciembre de 1863.-Juan 
Antonio Fiol ántes Perelló.

Y para que conste donde convenga li
bro el presente testimonio que firmo en 
Palma á 25 de diciembre de 1863.—Jo
sé Arbós y Rubí.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Habiedo sido declarada nula por el Con
greso de los Diputados el acta de la elec
ción de Diputado á Cortes por el distrito 
del Bonillo, provincia de Albacete,

Vengo en mandar que se proceda ó 
nueva elección en dicho distrito con arre
glo á la ley de 18 de Marzo de 1816 y 
su adicional de 16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta de diciembre 
de mil ochocientos sesenta tres.—Está ru
bricado de la Real mano. — El Ministro de 
la Gobernación, Florencio Rodríguez Vaa- 
monde.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, ha he
cho D. José Urbiztondo del cargo de Go
bernador de la provincia de Lugo, para 
que fué nombrado por mi Real decreto de 
21 del actual; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado igual cargo 
eu la de Gerona,

Dado en Palacio á treinta de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Presiden
te del Consejo de Ministros, Marques de 
Miraflores.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, •

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Lugo á D. Antonio María 
Fernandez, Secretario cesante del Gobier
no de la de Toledo.

Dado en Palacio á treinta de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano. — El Presiden
te del Consejo de Minislioe, Marques de 
Miraflores.

(Gaceta del 31 de diciembre.)

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado 
á D. Manuel de Orovio, como comprendi
do en el art. 7.° de la ley relativa á la or
ganización y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarle á la Sección de 
Evtado y Gracia y Justicia del espresado 
Consejo.

Dado en Palacio á veinticuatro de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
ques de Miraflores.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Segovia y el Juez de primera 
instancia de la capital, délos cuales resulta:

Que el Marques de Castellanos presentó 
en dicho Juzgado demanda contra el Ayun
tamiento de la villa de Garcillán sobre 
reivindicación de unos prados que este po
seía en el concepto de bienes propios de 
aquella villa:

5
. Que el Ayuntamiento puso en conoci

miento del Gobernador la demanda, espo- 
niendo al mismo tiempo que los prados 
cuya reivindicación se pedia habían sido in
cluidos en la relación de bienes desamorti- 
zables y que para litigar necesitaba licen
cia del Gobernador, y miéntras la obtenía 
se presentaba en el Juzgado alegando in- 
contestacion por no haber precedido á la 
demanda el espediente gubernativo:

Que el Gobernador requirió al Juez de 
inhibición, fundándose en la Real órden de 
9 de Junio de 1847, Real decreto de 20 
de setiembre de 1851 y ley de l.°de ma
yo de 1 855:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal y 
las partes, y de acuerdo con el primero, 
ofició al Gobernador rogándole que le in
formase si los prados objeto del litigio ha
bían sido ó no declarados exentos de la 
venta, á lo que accedió esta Autoridad, 
aparecieudú del informe que la villa de 
Garcillán no tenia solicitado que se escep- 
tuase prédio alguno en concepto de apro
vechamiento común ni dehesa de pasto:

Que el Juez dictó auto motivado decla
rando no haber lugar á la inhibición pedi
da, y el Gobernador insistió en ella, resul 
lando el prsente conflicto.

Vista la Real órden de 9 de junio de 
1847, que previene que no se admita en 
los Tribunales demanda alguna en que se- 
controviertan intereses del Estado sin que 
préviamente se haga constar que se ha obte
nido resolución en el asunto por la vía gu
bernativa:

Visto el Real decreto Je 20 de setiem
bre de 1851, que reproduce el mismo pre
cepto:

Considerando:
l .° Que el haber admitido la deman

da sin que precediera espediente guberna
tivo podrá constituir una causa de nulidad 
en el procedimiento coya calificación cor
responde á la Autoridad judicial, que tie
ne medios de repararla, pero no funda
mento bastante para provocar cuestión de 
competencia:

2 .° Que en el presente caso el Juez, 
al decidir el artículo de incontestacion 
propuesto por el Ayuntamiento de Garci
llán, puede acordar la subsanacion de la 
falta en que el Gobernador funda su re
querimiento de inhibición;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal 
formada, y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veinte de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros. — Marques de 
Miraflores.

MINISTERIO DE ESTADO.

Re a l  d e c r e t o .

En atención á las circunstancias que 
concurren en I). Cayo Quiñones de León, 
Marques de San Cárlos, Diputado á Cor
tes y Ministro Residente que ha sido en 
Francfort.

Vengo en nombrarle mi enviado Es- 
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de los belgas.

Dado en Palacio á veinticuatro de diciem
bre de mil •chocientos sesenta y tres.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Estado, Marques de Miraflores.

(Gaceta del 26 de diciembre.)
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A
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Terminando en fio del presente mes el 
plazo señalado por los artículos 3Í, párrafo 
tercero, 389 y siguientes de la ley hipote
caria para la inscripción de los bienes in
muebles y derechos reales adquiridos y no 
inscritos antes de 1." de enero último, en 
que dicha ley comenzó á regir, y no ha- 
biénduse podido dictar todavía por los 
Cuerpos Colegisladores acuerdo definitivo 
acerca del proyecto de ley presentado á 
los mismos por el Ministro de Gracia y 
Justicia prurogando el mencionado plazo, 
porque si bien ha sido discutido y aproba
do por el Senado, se halla pendiente aun 
de discusión en el congreso de los Diputa
dos; con el fin de atender á la necesidad de la 
indicada próroga, y evitar las dudas é incon
venientes que la falta de resolución oportuna 
sobre este punto pudiera producir, de 
acuerdo con lo propuesto por el referido 
Ministro, y sin perjuicio de lo que re
suelvan las Cortes.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo L° Se proroga por dos años 

mas, que empezarán á correr desde el dia 
1.° de enero de 186i y concluirán en 31 
de diciembre de 1865, ambos inclusive, 
el plazo señalado por el art. 389 de la 
ley hipotecaria para inscribir bienes in
muebles ó derechos reales adquiridos y no 
inscritos antes de 1.” de enero último en 
que dicha ley empezó ó regir.

Art. 2.° Se prorroga igualmente por 
dos anos, á contar desde 1.° de enero de 
1864 inclosive, el plazo establecido en 
los artículos 34, párrafo tercero, 390, 
391, 392, 393, y los demas Je la ley 
espresada y del reglamento para su ejecu
ción que se refieran á la inscripción de 
títulos y derechos anteriores al 1.“ de 
enero último.

Dado en Palacio á veintinueve de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
— Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monarca.

Negociado “

lie da lo cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una csposicion de D. Cayo Polo, natu
ral de la Nava del Rey, manifestando que 
á pesar dé hallarse en la edad en que la 
ley solo requiere el consejo paterno para 
conti aer matrimonio, y de haberlo solicitado 
por dos distintas ocasiones en la formo 
que previene el artículo 15 de la ley 
de 20 de junio de 1862 ante el Juez de 
paz de la Nava, dejando trascurrir tres 
meses de la nna á la otra, no se le consi
dera por el Párroco ni por el Tribunal 
eclesiástico de esa diócesis con aptitud le
gal para celebrar el matrimonio, en aten- 
cino á haberse escusado su padre con eva
sivas de dar ó negar el consejo pedido. 
Comprobada la exactitud de estos hechos 
por el informe de V. S., fecha 7 del cor
riente; y considerando que, al determinar 
la ley que los hijos tuvieran necesidad de 
pedir el consejo paterno en cualquier edad, 
obedeció ó dos principios de alto interes 
moral, á saber, primero, que los hijos no 
puedan jamás prescindir del respecto y defe
rencia que á los mayores son debidos, 
absteniéndose de contraer un compromiso 
tan solemne sin darles conocimiento de él 
y pedirles consejo: segundo, que en el caso 
de que el parecer del padre no sea favo
rable á los proyectos del hijo, deba tras
currir el plazo de tres meses antes de 
realizarlos para dar lugar a la reflexión 
é impedir ano unos lazos tan sagrados 

sean la obra de un momento de pasión 
ó acaloramiento: considerando que la in
terpretación dada por esa curia eclesiástica 
destruiría el espíritu de la ley, pues de- 
jaria en mano de los padres un medio 
de eludir sus disposiciones y de poner un 
veto perpétuo al casamiento de los hijos, 
lo cual tampoco es conforme á su letra, 
limitada á exigir del hijo el acto deferente 
de pedir en forma el consejo, y acreditarlo 
debidamente: considerando que si la nega
tiva del padre á dar el consejo, después 
de ser solemnemente requerido, no tiene 
virtud más que para dilatar por tres meses 
la celebración del matrimonio, seria absur
do suponer que las evasivas para responder 
tuvieran más fuerza que aquella, no siendo 
en rigor más que una forma de la negati
va; se ha servido S. M. resolver que don 
Cayo Polo ha cumplido con lo dispuesto 
en el articulo 15 de la ley de 20 de 
Junio de 1862, y que en todos los casos 
análogos se entienda que la obligación del 
hijo á pedir el consejo paterno está cumpli
da con requerirlo y acreditarlo en los 
términos que previene dicho art. 15, sin 
que jamás las evasivas del padre puedan 
producir otro efecto que el de una nega
tiva.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 16 de diciembre 
de 1863. — Monátes. — Sr. Gobernador 
ecleciástico de Valladolid.

Dirección general del Registro de la
Propiedad. — Sección 31.— Personal.

La Reina (Q. D. G. ) se ha servido nom
brar para el Registro de la Propiedad 
de Aracerta, provincia de Huelva, vacante 
por renuncia del anteriormente nombrado, 
á D. Antonio Pardo y Cid, propuesto 
en ¡a terna formada por esa Dirección 
general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación 
de este nombramiento en la Gaceta de 
Madrid empiece á correr el plazo de los 
40 días que para la prestación de la cor
respondiente fianza se fija en el art. 282 
del reglamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 28 de diciembre 
de 1863. — Monáres.— Sr. Director ge
neral del Registro de la Propiedad.

^Gacela del 30 de diciembre.)

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 11 de 

diciembre de 1863, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el Juz
gado de Marina del tercio naval de Sevilla 
v el de primera instancia del distrito de la 
Magdalena de dicha ciudad acerca del cono
cimiento de la causa formada contra An
tonio González Campos por sedición:

Resultando pue en el referido Juzgado • 
ordinario so instruyeron diligencias cu ave
riguación de los autores del indicado 
delito, comprendiendo en el procedimiento 
á Antonio González Campos; y que pasa
das al Promotor fiscal, pidió que se sobre
seyera en cuanto á este del cargo de sedi
ción, y se le impusiera la multa de ocho , 
duros por la falla que cometió bajando á '

la plaza a torear contra lo prevenido por la 
Autoridad gubernativa:

Resultando que en vista de esta censura 
y del mérito de las actuaciones, se puso en 
libertad al Antonio sin perjuicio de pro
veer acerca de él en definitiva lo correspon
diente, y se dió traslado de la acusación 
fiscal á los demas procesados:

Resultando que hecha por estos so defen
sa; fué requerido el Juez de la Magdale
na por el de Marina para que se inhibiese 
del conocimiento en cuanto al González 
Campos, matriculado de mar, y remitirá el 
tanto de culpa que apareciese contra él pa
ra continuar la causa respecto del mismo, 
á lo que se negó dicho Juez ordinario, ori
ginándose la presente competencia:

Resultando que la Comandancia de Ma
rina se funda en que el Antonio es sola
mente responsable de una falta, según lo 
reconoció en su escrito el Promotor fiscal, 
y en que siendo aforado corresponde el 
conocimiento á aquella jurisdicción espe
cial,' con arraglo á lo dispuesto en la nota 
2.a de la ley 8.a tít 3.°, libro 11 de la 
Novisima Recopilación, y á lo establecido 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en sentencia de 28 de octubre de 
1858:

Y resultando que el Juez ordinario ale
ga que, ya se declare al Antonio reo del 
delito de sedición, ó ya se le considere 
solamente responsable de la falta, debe ser 
juzgado por la justicia ordinaria en virtud 
de lo dispuesto para el primer caso en la 
Real órden de 10 de noviembre de 1800 
y en la ley de 17 de abril de 1821, y de 
lo prevenido para el segundo en el párrafo 
primero de la regla provisional para la 
aplicación del Código penal, y en diferen
tes y repetidas resoluciones de este Tribu
nal Supremo de Justicia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Eduardo Elío:

Considerando que por haber bajado y 
tomado parte en la lidia se imputa al ma
triculado Antonio González Campos una 
contravención de las reglas dictadas por la 
Auto.¡dad para evitar las alteraciones del 
orden público en la plaza de toros de Se
villa, y que tales infracciones están califi
cadas de faltas en el libro 3.° de! Código 
penal, ocasionen ó no desórdenes públi
cos:

Considerando que *sin embargo no es 
posible una exacta calificación de esos he
chos examinados con independencia de los 
que ocurrieron simultánea ó sucesivamente, 
los cuales constituyen el delito principal de 
que está conociendo la jurisdicción ordina
ria, debiendo apreciarse en definitiva si tu
vo ó no relación con él lo que aparece con 
el carácter de falta: .

Considerando que en estas circunstan
cias, según la regla 56 de la ley provisio
nal para la aplicación de las disposiciones 
del referido Código, los Tribunales que en
tienden en el delito principal conocerán 
las faltas, sin perjuicio de la competencia 
que, modificando la nota citada por la ju
risdicción de Marina, se atribuye á los Al
caldes y sus Tenientes en la regla primera, 
cuando no son incidentes del delito prin
cipal;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos que el conocimiento de la causa for
mada contra Antonio González Campos 
corresponde al Juzgado del distrito de la 
Magdalena de Sevilla, al que se remitan 
unas y otras actuaciones para lo que pro
ceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentenciae que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos mandamos y firma- j 
mos.— Ramón María de Arrióla.— Félix j

Herrera de la Riva.—Juan María Biec___ 
Felipe de Urbina.—Eduardo Elío.—Do
mingo Moreno.

Publicación.—Leída y publicada fué R 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Eduardo Elío, Ministro del Tribunal Su. 
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid 11 de diciembre de 1863.—Lino 
Carrion Hinojal.

(Gaceta del 20 de diciembre.)

En la librería de esta imprenta se admi. 
ten encargos para las siguientes obras de 
don Manuel Cándido Reinos», do reconoci
da utilidad para las corporaciones munici
pales, administraciones de rentas, recauda
dores, etc.

PRONTUARIO DE LA CONTRIBUCION 
Industrial y de Comercio publicado en el 
periódico de Administración municipal el 
Centinela de los secretarios.

-TARIFAS GENERALES PARA EL 
ajuste de los Utensilios á Ejército y Tablas 
para el suministro de cada una de las 
raciones de pan, pienso, etapa y hospita
les al misino con arreglo al sistema mé
trico decimal y con sujeción á los nuevos 
tipos publicados en Real órden de 4 de 
enero de 1863.

Se publica por entregas de 16 páginas 
cada una en 4.® español y escelente pa
pel, á real y medio la enterga.

PRONTUARIO DE QUINTAS, CONTIE
ne: La Ley de 30 de enero de 1856, re
formada por la de l.° do marzo de 1862, 
con aclaraciones y notas relativas á los 
Reales decretos, Reales órdenes, circulares 
y demas disposiciones generales dictadas 
con posterioridad á la primera de las ci
tadas leyes y no derogadas por la segun
da; y el Reglamento de exencione físicas 
para el servicio militar, de 40 de febre
ro de 4855, con las modificaciones en él 
introducidas por diferentes Soberanas re
soluciones.

"NUEVO Y COMPLETO MANUAL PARA 
el uso del papel sellado, arreglado a! Real 
decreto de 12 de setiembre de 1861, Real 
iustruccion de 10 de noviembre del mis
mo año y demas Reales órdenes y acla
raciones anteriores no derogadas por bs 
disposiciones del citado decreto.

EL CENTINELA DE LOS SECRETA- 
ríos periódico Administración muoicipa* 
y de interes positivo para los ayuntamien
tos, sus secrelaeios, juntas locales y juzga
dos de paz.

Se publica tres veces al mes los di3’ 
1.°, 10 y 20, conteniendo cada námer® 
dos pliegos marquilla doble en 16 página5 
á dos columnas, el buen papel.—El prcz 
ció de suscripción para todo el año 1864 
será de 44 rs. pagados anlicipadamcnl®

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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